
 

 

 

 

 

1  Concentrar los informes semanales y mensuales 
del Programa Anual de Adquisiciones y de otros proyectos 
específicos y dar seguimiento hasta su término.  
2  Diseñar los diferentes informes que le serán 
entregados por cada una de las áreas y los enviados a las 
autoridades competentes, así como su concentración y su 
posterior generación automática.  
3  Dar seguimiento a los asuntos que por su 
relevancia tengan que ser atendidos en tiempo y forma por 
los lineamientos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios.  
4  Verificar que se cumplan los tiempos establecidos 
de los procedimientos de contratación.  
5  Brindar información del estatus que guarda las 
requisiciones solicitadas de los Entes requirentes.  
6  Dar agilidad a los procedimientos de contratación, 
a través de la vinculación con las diferentes áreas 
involucradas.  



 

 

7  Determinar los procedimientos que por su 
relevancia merezcan ser atendidos de forma inmediata.  
8  Recopilar información de las diversas áreas, a fin 
de realizar el análisis de la misma y presentar el informe de 
avance o de estatus de los procedimientos de contratación.  
9  Determinar con base a los análisis efectuados las 
áreas de oportunidad, situaciones de riesgo y propuestas de 
mejora que eficienticen la operación de las áreas de la 
Dirección.  
10  Apoyar en el desahogo de los procedimientos que 
por su situación presentan problemáticas para dar 
continuidad y cumplimiento en los términos establecidos 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios o la 
legislación aplicable. 
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